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BESOLUCION ,del Tribunal.tlel mmciLrsrH>vosició'lÍ;'
de la plaza ele PrQ/esoro4junto ·de«.fIidrQlogí.aMfi'"
dica» de la Facultad. de Medictna cIelO., llni.V~s.idad
de MadrUl por la que 'se conv!)caa losa:¡¡osUores
admitidos.

Se pone en' conOcimiento de los .. sefiore;sque. h$,Solicitlitdo
tomar parte en el eoncurscroposieióna- laplaJ>:a.deProfesor
adjunto de «Hidrología Médica» de la Fi:\culfrg<l"de Medicin$.'de
la Universidad de Madrid, que los ejercicios,t1!U'án'!Xl;mie:llZO el
día 3-0 de ma,rzopróximo, alas diezde:'laprafiana,:',etleJD:e'"
pa.rtaniento de Farma.oología.. . > .... ":.' ......., >,'

Los .50 temas de. estas oposiciones estarán ,a •. diSP<1s1ci6:íi 'de
los interesados en el Decanato de'esta. FacuIt1úicon,')aantela..
ción reglamentarla.,.de diez de la mafiana'Bunadela.,tar-de.
, Madrid, 8 de febrero de 1971.--'"EIPresidente, B.: LGrenzo-Ve.c
IázqUO'A

2;: .REQUISITOSOE' LósCANm::DATOS

Para.~r admitlrlos.a.,'lIlpráctica 00 la$pruebas seledivas
será. necesario' >teunir los Slguienw,9 requlsltos:

, 2:1··.···.,~11€Tale.s:
a) "Ser. e.spti,!'i0l.
'b), Tener: C'UffipÍidOs veintiún aiíós de edad en la techa de

pUiJliC{\ciÓll, de,€8taconvocatoria.
é)_:,No:padeéer',enf~rIll€dkdodetecto f.ís1eo que impida- el

de:sempef1o':'deJ~s.eorrespondlentesfupciones.. . ..' '
<}) .. ,N"ohaber,l5iqo ·separ8.<10' .mediante expedIente discipline.

rio"delservjciodel,'; ~tadoo de' la Administración Local. ni
liall~;rse ,iil:hal:ülitado para :elejereicl0 de funcionespública.s.

e) ··.Carnet' de conducir, cl.ase .0.
>f)'Habét' .Gunlp~idQ '~l serviclomilitar, oexenc1ón, en su

caso.
SOLiCITUDES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del T1~ibUnal del:cO!t~rso-oPosj~i,61t'
a la plaza de MaestrodeLabora~,ori(}'d~':«SOldri4u~
ra» de la Escuela Tecnfea .Superj.qr CZe:ltlgenieros
Navales por la-qué se convoea< a los or>o'sitores;

Se convoca a los -señOl'e! .·oposItores·· ad1]1itidos,al,OOl1.Ciu:'s~
oposición a la pIaza de Maestro de Laboratorio :de .«So:ldadura»
de la Escuela Técnica. Superior de lrigenierosNavii:les' parn:que,
efectúen su presentación ante. el Tribuna,l :correSpl)~dtente..'. el
dia 15 de marzo deloorrienteaño;'8. 1a.scuatroymed:ia_d~'la

tarde, en los .locales .de la m~ncionadaEscuela.
Madri<l.I..11_ de febrero de 19'n~~El. Pr~idente:'d.el':Ti'ib,Uh8J;

RicardoMart1n.. ',:. .'..".'

•

4:1~. Lista provisional:
Tr~~urrldoe:rpl~ de. ¡)tesentación de Instanclas, _ta Je..

f~uta'~prQbar41a l1ste; provisiona.L de admit1dOl8Y excluidos.
la .Ct;talse: ',p,ará ..·.Pl!bl1~, ~·eI «l:ioletin Oficial ,del 'Estadolt. a
'~uyb'~fecto 19,retnltlráa la Subdlrecc1ón del Palrlmonlo Po.
restal del Estado.

4.3>,~~~.. en,las ·.&Jlicitlides:
'~erroresde,htmlloquepúdieran adv'ertirse podrán su~

s¡lnll-tl:e,·.en"cuttiquíer: ·.mon¡ento ·de oficio ,o' a-petici6n del'1n
teresada.

4.3.•·.•• neclatnaCio,n~oon~ la lista. provisional:
COIltI·alaU15~aprovisional.. pOdrán lOS interesados Interponer,

enelpl~()de::quJn,cedi~,;ape.rtÍ1"delsiguiente a la, publica.
cJ6n.-en'-e1 :,«Bbletíll~Oficjal. del .Estad6». reclamación ·de acuerdo
con,~lattíCuJo}21QelEl,LeYde,Proooditniento Aqministratlvo.

~.<4,."LÚita ,definitiy~:

Ú1srf:c1anlacion~s.se-r:án ... a~ptadas.· o reCh&Zadas· en la .Reso-

l~~~?;~~~
poner recurso de alaad" en el plazo de quince _

•

1. NORMAS G¡:NERALES
•u. Número de plazas:

~(L ,Foi1tla:
:Los:,que ,de.~n>tomar parte en las pruebas selectivas de,*

'~án.ensu:soh~?tUd,.h~.constar lo siguiente: .
a)' ,'Manif-e,st.ar )Qs asprrantes que reúnentod<Hi los reqUisi';'

tos .éxigid~>po:r,'.laponvocátoria..
b) GQtnprO¡Iletel'se, _en. caso de.obtenerplaza. -& jurar 'aba

tainien,to,a.,l'os ,Príneiplos 'Fundamentales del.- Movimiento -, Na
cion~! y>rlemásI,.eYe8- F'Ul1damenta1es del Reino.

eJ· :l\1:anif~sUlr,:,el,1;$ll:Caso.s1desean acogerse a los benefl·
ecios' {le: la Ley."dé 17 de-Julio ,de 1947 por reunir IQB requisitos
eXigidoseIl:._~_~••__ ,nÜ~

3.2:__,' ',' 9z:g4P(}saqUien, :se,dirigen:

Las solicitudes se dirigirán " 1& siguiente dIrecclón:
Sr" ~gel:ller9Jefedela -1,- Inspecclón Reglonal

_-General1S~ -FrILllCO.' -23
Salamanca

~j.:. ';J?l~;d~:{}I"~1eÍitaeión:
El plazo de presentael6n será el de treinta dlas. contados "

partirdeLsi~u~entea1 de llLpublieaciónde esta convocatoria
RESOLUCIONde la JefaturadeJa:7;4'[~pe~6n en 'el«B~I~tin,:Ofl<?lal<rel,E8tado».
Regional (Salamanoa) ,del Patrim911toFor,e8tal f.kl 3.4;'L~g~r,'. de'pr'eseIltaciórt:
Eúadopor 14 que se conPoca opositió'R para: .cllbTir ""<La>pre~tación, de ,soJici,tudes se." hará en el Registro de la
una vacante de Conductor.' ';"l;"J:n.:i~cióI).Regional,(Salamanca)Obien en 106 lugares que

Vacante una plaza de CondUCt9r ep'la7.~:1#S~cción:R.e:'· deterIlllnaeL'ar'tículo'fjfJ ;de laLe:yde Procedimiento Adm1nJ.&..
glonal (Salemanca), de, conformidad con, la&- -'Il()-prl1lSapro.ba" trativo;':' "',,," "
das por Ordenministeria.l de 2800 diciembre d,e lfj61:v' 90n 3.5.' Iltiporte, de ¡os,<!erecl.los de examen para tomar parte
la Reglamentación General para el IngreSQ en,la'A,dmmistra.. ;en ,1l,tS:prueba~sele:ctiva.s;
ción Pública, aprobada por Decreto 141111913S;,Qe 27 de Junto. L()SdereGhosde:',exa:IIle1?-~r'án<,le cien pesetas.
y previa conformidad de la Dirección Generf;tl'dé)t:\ FUPC,lÓll 3,6.., F;'<>l"111a ,de efectuar ,e1:i1npot'te:
~~~~~ónseff;~~:1v:e c~rirla de acuerdo conIa&~ases"qu~ac<)n" El.}mportedcdichós,derechos se efectuará, en la Caja de

la. 7.a:lnspe.cciÓlTRegional ..• <Salamanea-). o bien 'por. giro postal
el telegráfico;,haci~dose' -constar en"este caso en .la solicitud

Bases de la convocatoria el núWeJ:'~~..·f~.~-~e jngr~.. . .

'..' .... 3;7;~fE!ctos, dejas' soticltudes: . ":
·~.,'acuerd?coll el:artlcUlo'71 de, la Ley o, Procedimiento

Adfii11pS.trativoserequerira aJinteresado para que. en el plazo
-tledi~ttiJ.\.S.. ~ubsal1e la faita .o. acompañe los· documentos pr&
tep~lvos..•. apercl~lendo que' si no·loh1c1ese. se archivará su· tna
te.nc,lasin, mªs,tr~ites,;

4: ...ADMISIÓN DE .CANDIDATOS

Se convoca.una plaza. Este número ',1X>d:r3. .incr~en~ar~ ,
conforme al Deoreto 1411/196b, de21:deiu~n();: ,con las' que' ha:
yan de eubrirse poi JUblJ.ac1ón forzosa !i conIM:que, se: p~
duzcan hasta que finalice eLp1uode presentoo,ión <ie);nstan
das. Al· publ1car$e' la liSta. provisiopal dea.dnutidos, sepublica.rR,
el numero de plaZas que en·· del1nitlva oomprender:á é$t8,···cPn:-:_rta.

1.1.1. Caracterlsticas de la Pia2.a:
a) De orden.reglamentario.~regirá(n)por,lasnortnfl.S

aprobadas para el personal ,func1óllali0·públiOOpl;'Opjode:este
Organismo por . orden miltisteriaLde28 de,dici€nlpr~ ,del~'1'.

b) De orden retrlbutivo.~Las retribuctonesseiánlasa.pr~
badas por el Consejo de Ministros.· de. 6 éle,(1ü,ncinJjre, de,J968.

1.2. Sistema selectivo:
La selección de .lcs" aspirantes se 'realiZaratn~qtanteel'sJ.S.,

tema de QposiclÓll, que constará de1J¡s siguien~' prpebas:

A) Prueba general

Primer ejercicio.-Escritura. al. clict.ado.
Segundo ejerClcio.-Resolver .pt'oblemas sobré .. lascuatxote

glas. elf:mentales, slstemamétrico. decimal y fqrmfU¡goorÍlétri'cas
elementales.

Bi Prueba profesional

Primer ejerciclo.·-Contestar porescrltoun: tema sobre ;con~
servación de vehi~Ulos, rem~lques y aper~,

~~r~o~~~-~alel~i~~h1CuIOS,del ···SerVici~:las

Posi~~je:t:~ ~~z;ue1a~~~~~~~~ulo.:;de
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NOMBRAMiENToS

lL .··.···.TOMADE:fOSESIÓN

•

S. DEsIGNACIÓN, OOMPOBIClIÓN y:ACrtJAé:roNm TlúBtrNAL

S.l. Tribunalca1ifics.,dor:" ";",'., ,.,<:',.::"",,:<';
El Tribunal calüicador será designado por esta. Jef~tura-yse

publicará, en el «Boletín, Of,ic1al del Estadolt,a:-cuyoefecto:re:-

mi~~ l~o:;::n~~i::~;ecclón'deeSte::)~O'
Estará compuesto por: El Ingeniero Jefe de la In"Pecc!6n

Regional, como Presidente; un Ingeniero Jeff de SH,~ F.Yun
Ayudante de Montes o t!Il Perito da Montes deS,II:F.• c:oIU9
Vocales. l un Adm.iilistratJ.vo.como Secretario.

S.3. Abstención' .
Los iniembros del Tribunal deberán,' 6bstenerse_de;,1riterV~

nir, notificando a esta Jetatura ,cuando concurran circUIllltan
Cia.s previStas en el art1cul020 de la Ley de, Procedimiento A.d-
ministrativo. , ,"' .. ,.;":::,':,,:, .,:.',-<

5.4.'Recusaci6n: ,,', ' ,,', ' , ..,'c'-' ,:,>,<_:,- •.,',
Los aspirantes podrán recusar a lo.smiembrPB del Tribtmal

cuando concurran las circUllbtancia.s preVistas en el, artículo ~
de la Ley, de Procedimiento Administrativo.

6, COMIENZO y 'DESARROLLO DE LAS'PRUEBAS

6.1. Programa: , ",',: ''':.',,'.: .,>,':."".
El, programa correspondiente'a la prueba general se '" Ptlbl1ca

en el anexo únIco de esta convocatoria.

8.2, Comienzo:
No podrá exceder de·ocho, meses el tiempo C()JIlprendido en~'

tre la publicación de ,la 'convocatoria, y el comienzo "de l-oseJer~~

ciclos.
6.3. ldentificac16n de las o,positores: '" > '," .. ::,~"

El Tribunal podrá 'requerir ,en cualquier momento :e.,.lo.s.opo2'
sitorespara que acrediten su identidad. :','

6.4. ()rden de acl_ón de los opositores:
El orden de actuación de los opositores se determ~a.rá'pOr.'

sorteo público. cuyo resultado será PUblicado' eu'el «Boletin
Oficial del Estado» a cuyo efecto remitirá ,a esta Subdirección
el servicio Hidrológico. Forestal la oportuna Resolución.

6.5. Llamamientos:

Habrá un: único llamamiento, " ,,',,' ":::,:,,,.':
6.6~ Feehe., lugar y hora de comienzo delcs, ejercicios:
El Tribunal, una vez const1tuido, acordará la fecha, Jugar ,y

hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se, publicará'
en 'el eBoletín Oficial, del Estaao», al menos con, quince di8$
de antelación a cuyo, efecto esta Jefatura oomun1cara ~l acuef';'
do a la Subdireceión dee$te Or~an1smo; ,,":",::

6.7. Anuncios sucesivos: ,', , ',
No será obligatoria ,la publicación <te','lOS"',su6esiyOS .a.nunciQs:

de celebración de los restante8eJercicios en el '«l301etín Oficial
del Estado». NO obstante. estos, anunclosdeberánhacerscpúbU':;
C08por el Tribunal en loS locales ,donde se hayan' de celebrar
las pruebas.. . .. . . . ,', ::';"';

6.8. ExclusIón del aspirante <imante la tase de sele?C;ión:'
Si en cualquier momento deL procedimientO 'deselecc16nn~

gase a conoc1m.ientódelTribune.-l que alguno de los aspirantes,
carece delos requisitos exigidos en la convocatoria,seleexclui
rá de- la misma.. previa audiencia del propio .. inteTeSftdo.': pasán~
dose,en SUC8.S0¡ a lf!. jur1sdicc16n ordinaria sIseaprec1ase.tn-,_
exactitud en la· declaración que formuló, .....•.. : .••

7. CALIFIcACIÓN DE LOS EJERCICIOS

'1,1. Sistema decalifice.tión de]os eJercicios','"
La calificación de .los ejerCicios se .efeetuaráa.sIgIlan<lo'ceda

miembro del Tribunal la puntuación correSpOndiente de una
escala de cero a diez a cada uno de aquéllos y hallándoSe!J:l,
medie; aritmética del total; .08 oPosItores que no hubie-renal~
canzadoun mínimo de. cinco puntos se· considerarán elimlnr
dos. La puntuación máxima media será de diez puntos. ,::'

8. LIsTA DE ,APROBADOS Y PROPUESTA DEL Tlt'tbl1.NAI.:

8.1. Lista de aprobados::··· ... .,' ...:,..:.•" ..... :, ..... ,':.:,:::-
TerminadaIa ca1if1cadón de los aspirantes, elTribunal.p~"

bl1-ce.rá re1aci6n de aprobados por orden de puntua.etóun()J)u
diendo rebasar 'el nÚlnerode- plazas convocadas. . ,.,','

8.2. Propuesta. de aprObados.... ,. '.' "':,;. ':', ,:,':':>.:
A los efectos de la base anterior, elevará & esta Jefatur&lB.

relación de aprobados, que. será I'emltida a la SUbd1re(:Cl~; de
este Or¡;anlsmo. ... •.. • ..

8.3, Propuesta complementaria de aprobadós:
Juntamente- con la relación de aprobados ·reIIlitiráa'losex~

elUSivos efectos del artfculQ.··11.2 de- la Reglamentacl6n gene.ra.l
para .el Ingrese en la A<lmmlatraclón P6bllca el aeta de· la

ultima sesión, en láquehabrán.de' figurer, 'pórotden de pun
tu&clón"tod08 los opositores que. habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del númeróde.plazag;:convocadas,

9. PREsENTACIóN DE DOCUMEN'rOS

9.1. DocumentoS:
Losaspirantesaprobado.s prese-nf.t+r,anlOsoocumentos acre

ditativos.· exigidos' de 'lascondidon~8-d~'.' eapacidad y requisitos
exigi<iW> en 'la ...con.voeatori~a,'S1\ber':

a) Certilicadodeactacte·;naclmiento. ...'
b) .' Declaración 'Jurada de no' estar. procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo-,delQ,tado<odeGorporación Pública.
e) Certificado médicooflciá) de nopacjeter, enfermedad con

tagiosa ni defecto fía1coque l~,inhabilitepara el servicio.
'd)· Certificación negativ~ .del "Registro .Central de: Penados

yo;Rebeldes.:
n C6metdecOnd,ucir.clare'C'.
e) 'Tres fotografIas tamañoC&11let:
g)" Cert1ficaeiónde,ha.bercumplido.elsetvicio militar o exen

ción.' en su caso.

9..2.·PIazo:
El plazo de,:pr.esentaciónserá~;trejntadIas a pe.rtir de ia

püb1íca.ciónde la liSte de aprobados. .- ' ,"
En defecto de l~d-ocumento.sconcretos:acreditativ~de l~

unir las condiciones exigidas en la ,convocatoria se· podrán acre
ditar por cualquier medio dE!i,p:tuebaadmisibIeen derecho.

9.3,:ExcePCiones:., .':.,.:
Los que tuvieran la oondición, d.e funcionariospúbliOO6esta

fán,exentos de justlficar docillnentalmentelas condiciones y re
quisitos .ya demo&tr&d.os, para,. obtener SU" anterior. nombramien
to, debiendo presentar, cettltic~clón··deIMinisterio. u Organis
mo.de que dependan,. acredit;mdo .su.,condicin y cuantas cír·
eun~cias consten .ensU hoja- d~ .serVicio" '

9.4. Falte. de pre.sentaciónde 'doc1.unenJ,ós:
',Quienes dent¡o del plazolndica,d0y"salvo l~ casos de fuer

za . mayor no presentaren .••. su' dOC1Jnl~ntación no' podrán ser
nombrados.' quedandO anuladastodas.Bu.s"· actuaciones s1nper
juicio de la responsabilld6d en que hl.lbieran podido incurrírse
porfalFedad ,en' la instancia referida ene! artículo cuarto. En
este caso, la. autoridad' COJTespondiente.formula.rá propuesta de
D()ffibratniento según orden'depuntuaei.óna JEtvor de quienes
aconsecuenc1a de la referida ·anu1aciQn.tuvieran cabida en el
núiriero de plazas. convooodllS.

"', ',--,','

1()~1.• ,.Nombrami~nl~',de!jnítiV?:
por,e'l~Patrimoriio·Fores~l.del:Este.do.se .extenderán los co

rrespondientes. nombramient08,de·,funcionarios dc-carrera a fa.
verde)05 intere.o::ados.'euy-onombI"amiento se publicará en el
«BQletin Oficial del Estado»~

11.1~",.Plaz~:

En' el 'plazo. de lUl·mes;:acontardEllanotificacióndel nom·
brem.ientodeberán los aspirantesWrh~posesión de 'sus cargos
yeumplír con los ,requisitos;' exigidos,eIl -el apartado e) del ar·
ticulo .36" de '1a ,Ley. de· Funcionarios'qiyUes .·delEstado.

_ll.2,'Ampliaci6n:
. LaAcbnini..~tra.ciórt"podrá· oOl)ooder ··.a,ipeticlórt. de 10$ intere-
~ados una prórroga.;lel plazoestableci90. qlle noP9drá exceder
,de}a mItad del 'mismo. BiIas circunstAncias 10 aconsejan y con
ello:no S4:.perjudlcan derechos de·terceros.

NORMA·· FINAL

Recurso·de· ctú-áctergenetaI,contra]a,oposición.
La convocatoria y S\.lli bases y' cuantos e.clos administrativos

se deriven de· ésta y.de laactuaeión .. del.Tribunal.podrán ser
impugnados por los interesad08en los CR-SúB y en la forma
estable:cldo.s en la Ley de Procedimiento Administrativo.

'Salamanca. 2 ·de tebrerode••·1971.~E1'Ingeniero.Jefe, Juan
'Cabrera y Carrll1o·de .Alborn9,Z;

ANEXO

Programa de: ,(a piuebá general ~ela'Oposjción de, Conductor
, del Patrimonio Fores,tal del Estad.o

Tell1a;L",·SiU!JR, .Í"és~a.,"mUIÚpliCkÚm:·Y diviEión -con números
enteros.. . ...," .........•...•.. >.,. . :.. "
ros1Jel~Yi~i~és.~~a,'~sta:-.m~ltiP:ícaci()n .. y división. con núme

;Tema ··.·¡II. ·'Slstema· métrico ,decimal.
;TemaIV.. Figuras 'geométricaspI8mtS~

>TemaV. .Areas dedich8$figUrasgeom:étrlcas.


